RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 26 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001263, Ent. N° 945/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) -Centro Departamental de Artigas-, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 16/2013 para el  Suministro de Víveres Secos, por un período de 29 meses contados a partir del 01/08/2013 o en la fecha que se establezca en la notificación al adjudicatario, luego de la intervención por el Tribunal de Cuentas;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 21/06/13 se presentaron 2 firmas, a saber: LAZ  S.R.L. y MEDELTAR S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 26/08/13, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor  precio y calidad  a las Firmas  LAZ S.R.L. los Items 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 13, 14, 16, 17, 18, 21, 22, 24, 25, 27, 28, 33, 34, 35, 36, 37 y 38, por un monto total de $ 418.523, impuestos incluidos, y a  MEDELTAR S.A.: se aconseja la adjudicación de los siguientes Items: 7, 9, 10, 11, 12, 15, 19, 20, 23, 26, 29, 30, 31 y 32, por un monto total de $ 172.585, impuestos incluidos, para el período agosto 2013 a diciembre 2015, lo que totaliza en la suma de $ 591.108, impuestos incluidos;
3) que el Director del Hospital, por Resolución        Nº 51/2013 de fecha 05/09/13 adjudica en la forma propuesta;

4) que se adjunta la publicación de la adjudicación en la Página Web de Compras Estatales (Artículo 50 TOCAF);
5) que por Nota fechada el 26/12/13, la Contadora Delegada observa las presentes actuaciones por incumplimiento de los Artículos:
5.1.- 63 del TOCAF  en lo que refiere a la adecuación de las ofertas al P.C.P.:

a) Los adjudicatarios no acreditan el cumplimiento de los siguientes requisitos mínimos definidos en el Capítulo 9 “Evaluación de las ofertas y adjudicación”:

- Antigüedad en el ramo objeto de la contratación 1 año,
- Mínimo de 2 referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera suministrado productos similares (no la presenta MEDELTAR S.A.),
- No contar con antecedentes de incumplimientos,
En el P.C.P. se establece que la adjudicación se realizará a la oferta de menor precio que cumpla con la totalidad de los requisitos mínimos exigidos;
b) Ninguno de los oferentes presenta constancia de entrega de muestras firmada por el representante de la Firma oferente, siendo esta documentación solicitada en el P.C.P. para presentar conjuntamente con la oferta;

5.2.- 65 último párrafo del TOCAF: dado que al momento de determinar la oferta más conveniente, no se tienen en cuenta los factores de evaluación del Pliegomy que se hará a la de menor precio.  Sin embargo, para los Items 20, 29, 31 y 37 la oferta adjudicada no es la de menor precio;
6) que  se adjunta la  documentación solicitada a los oferentes de fs. 105 a 123, y con fecha 20/01/14 la Comisión Asesora rectifica el Acta anterior.  Analizadas nuevamente las propuestas  se aconseja adjudicar por precio a:  LAZ  S.R.L. los Items: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 13, 14, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 24, 25, 27, 28, 33, 34, 35, 36 y 38, por un monto total de $421.131 impuestos incluidos, y a  MEDELTAR S.A. los Items: 7, 9, 10, 11, 12, 15, 19, 23, 26, 29, 30, 31, 32 y 37, por un monto total de $ 162.772,  impuestos incluidos. El monto total aconsejado para la contratación es de $583.903, impuestos incluidos, por el período de 29 meses a partir del 01/08/2013 hasta el 31/12/15;

7) que por  Resolución de la Dirección del Hospital Nº 9/2014 de fecha  23/01/14, se dispone la adjudicación en la forma propuesta por la Comisión Asesora: a LAZ  S.R.L. (29 meses): $ 421.131, siendo el total por 12 meses (enero-dic.2014) $ 174.261, y MEDELTAR S.A. (29 meses): $162.771, siendo el total por 12 meses (enero-dic.2014) $ 67.353. Monto total por 12 meses de $ 241.615 y monto total de la contratación por 29 meses        $ 583.903. ambas cifras impuestos incluidos;
8) que consta Documento de Afectación Nº 000035  de fecha 27/01/14, con cargo al Inciso 29, U.E. 015, Finan. 1.2, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 111, por $ 241.614.;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
2) que con la documentación solicitada y agregada por los oferentes, de carácter formal, se subsanan las omisiones que motivaron el señalamiento de la Contadora Delegada;

3) que se readjudicaron los Items por menor precio conforme con lo establecido en el Pliego Particular del llamado y por tanto se levantaron las observaciones que en tal sentido fueron formuladas por la Contadora Delegada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observaciones  formuladas por la Contadora Delegada  el 23/09/13; 
2) Cometer a la Contadora  Delegada la intervención del gasto de $583.903, impuestos incluidos por el período de 29 meses, correspondiendo $ 241.615 para el presente Ejercicio, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.422 (deudores alimentarios); 

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
dc

